
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléis.: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. — Apartado 937. — Horario: De
pcho y media de la mañana a dos y riíedia de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

Para Madrid.
y un año, 240.

De la forma de acreditar el Depósito

Depósito
De la forma de hacer efectivo el

DISPONGO

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

de difusión, hechos por un procedimien-
to mecánico o químico. Comprenderá.

Ministerio de Educación Nacional

En el «Boletín Oficial del Estado», co-
respondiente al día 20 de enero de 1958,
ie publica el siguiente Decreto:

Artículo segundo. El Servicio de De-
pósito Legal será gratuito.

Quedan excluidos de la ob!ip-a;ión de
constituir el Depósito Legal los impresos
de carácter social, tales como tarjetas de
visita, invitaciones y participaciones de
actos sociales y los de usos y propagan-
da comerciales v de oficina.

c) Las impresiones o grabaciones so-
noras realizadas por cualquiera de los
procedimientos o sistemas empleados en
la actualidad o en el futuro.

por tanto
a) Toda clase de impresos, libros, pe-

riódicos, folletos, estampas, grabados,
carteles, naipes, tarjetas postales ilustra-
das, mapas geográficos, etcétera. 'b) Producciones fotográficas, obras
cinematográficas y, en general, todas las
producciones de imágenes realizadas por
artes gráficas o químicas en ejemplares
múltiples.

campo de las artes gráficas y en el de
los nuevos procedimientos de reproduc-

timas normas dictadas, con el fin de sis-
tematizar d Depósito Legal de obras de-
rivadas de los inventos modernos en el

le 13 de octubre de 1938, una de las úl-

DECRETO de 23 de diciembre de 1957por el que se aprueba el Reglamento
' del Servicio de Depósito Legal.

El Depósito Legal de toda clase de li-
Dros, folletos y producciones en general
lene una raigambre histórica que se re-
iionta al año mil setecientos once,'en que
e fundó la Biblioteca Nacional con el
ombre de Librería Real.
Desde aquella fecha ha sido constante

1 preocupación de las autoridades ccm-
lettntes en la materia por regular el De-
sos, to Legal de todo género de obras,
jando origen a multitud de disposiciones
jue han tenido por objeto -imponer la
>bligación de dicho Depósito a los auto-
es- e impresores, preceptos todos dios
¡numerados en el preámbulo del Decreto

Artículo noveno. La Delegación del
Servicio donde se hiciere la presentación
sellará los tres ejemplares de la declara-
ción, devolviendo uno de ellos al presen-
tador o depositante, con expresión del
recibí ilrmado por el Jefe o encargado de
aquella Delegación, otro ejemplar queda-
rá en la misma dependencia, y el tercero
será remitido a la Oficina Central del Ser-

La Delegación del Sen icio en Madrid
enviará uno de los ejemplares a la Biblio-
teca Central Circulante del Servicio Na-
cional de Lectura, y los otros dos restan-
tes a la Oficina Central del Servicio, a
los efectos antes expresados.

Artículo octavo. La Delegación del
Servicio que reciba el Depósito entrega-
ra uno de los ejemplares de la obra a la
Biblioteca Pública del Estado en su pro-
.vincia, y remitirá los otros dos a la Ofici-
na Central del Servicio para su envío a
la Biblioteca Nacional.

Para el Depósito de las cintas cinema-
tográficas, las casas productoras entre-
garán, en ejemplar único, la ficha técnica
y artística, el guión literario y una foto-
grafía por cada una de las' secuencias
principales de lá cinta presentada.

Las grabaciones sonoras deberán ser
depositadas en doble ejemplar, por cuen-
ta del,, productor.

Artículo séptimo. Para constituir el,
Depósito Legal deberán entregarse tres
ejemplares de la obra, uno por cuenta dd
impresor o productor de la obra y dos por
cuenta del editor.

vicio

Cuando en la ejecución o realización
de una obra intervengan varios impreso-
res o talleres productores que hayan con-
feccionado una parte integrante de la
misma, como tipografía, estampación,
misma, como tipografía, estampación,
grabados, etcétera, será el impresor o
productor de la parte principal el que
venga obligado a constituir el Depósito
Legal, entendiéndose por parte principal
a este efecto la impresión del textb, cual-
quiera que sea su extensión, pero los im-
presores de las partes secundarias o ac-
cesorias serán responsables subsidiarios
de la obligación de Depóito Legal, a to-
dos los efectos.

Artículo tercero. La obligación de
constituir el Depósito Legal de las obras
expresadas en el artículo, primero, pro-
ducidas en territorio nacional, correspon-
de al impresor, tratándose de impresos, y
productor, tratándose de otra clase de
obras.

De los obligados a constituir el
Depósito

hasta el momento actual aconsejan una
regulación más precisa del Depósito Le-
gal para lograr, no sólo el cumplimiento
estricto de la obligación por parte de to-
do autor, impresor o produector de obras
¡intelectuales, de constituir el Depósito de
los ejemplares que se determinan en esta
disposición en los Centros que al efecto
Se indican, sino también para prot;ger
«on tal medio a los autores, editores y
productores en genera! de obras intelec-
tuales, que así obtienen una más eficaz
¡defensa de sus derechos e intereses al
«cumplir las normas de este Decreto, cu-
ya base fundamental es la Ley de diez
de enero de mil ochocientos setenta y

Más tarde, se promulgó el Decreto de
catorce de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco sobre Depósito Legal de
Impresos, en cuyo artículo primero y dis-
posición final primera se preveía lá re-
glametnación de todo lo relativo al De-
pósito Legal de las obras intelectuales.

La práctica y experiencia logradas

nueve.
En su virtud, a propuesta del Ministro

de Educación Nacional v previa d libe-
ración del Consejo de Ministros,

Las cintas dnematográficas habrán de
proyectarse haciendo constar en forma vi-
sible los datos del Depósito Legal.

Artículo undécimo.- Los discos gra-
mofónicos, fotografiar, películas v cua-
lesquiera otras obras objeto de Depósito
Legal deberán llevar impreso en lugar vi-
sible los datos señalados en el artículo-
precedente.

La prensa diaria, revistas y publicacio-
nes periódicas harán constar los mismos
datos del Depósito Legal en la cabecera
de cada ejemplar.

Artículo décimo. Las obras impresas
sujetas a Depósito Legal consignarán al
final de su última página, o al reverso de
ella, el número asignado a la misma por
la Delegación del Servicio correspondien-
te. Este número irá encabezado por la si-
gla de dicha Delegación y todo precedido
por las palabrasi«Depósito Legal». A con-
tinuación del número del Depósito figura-
rá el año de su constitución.

i) Paso de la película, en su caso.
11) Características técnicas en las pe-

lículas.

k) Diámetro en centímetros y veloci-
dad de reproducción en los discos gra-
mofónicos.

j) Número de páginas fuera y dentro
del texto o número de volúmenes de que
consta la obra. Número de discos o de
partes .que forman la obra gramofónica o
cinematográfica.

h) Precio de venta de cada ejemplar,
i) Formato del impreso en centíme-

tros.'

f) Número de ejemplares de la misma.
g) Fecha en que comenzará su distri-

bución.

fabricante,

a) Ttíulo de la obra.
b) Nombre del autor o autores.
c) Nombre de los intérpretes en pe-

lículas cinematográficas.
d) Impresor, productor,

importador y editor.
e) Fecha de terminación de la ímpre-

producción e importación de lasión,
obra

constar

Artículo sexto. Toda obra objeto de
Depósito deberá presentarse acompañada
de una declaración por triplicado, fecha-
da y firmada por el solicitante, extendi-
da en impreso oficial,.en la que se hará

Las separatas con paginación propia
vendrán obligadas a constituir el Depósi-
to Legal. Su número será el de la publi-
cación donde apareciere el texto, con la
indicación del año que corresponda y pre-
cedida de la abreviatura: Sep.

Por lo que se refiere a las series nu-
meradas de publicaciones, cada número
será considerado a todos los efectos de
Depósito Legal como una unidad inde-
pendiente.

Artículo quinto. La Prensa diaria, re-
vistas y publicaciones periódicas, no obs-
tante la obligación' legal de efectar la en-
trega o Depósito de tres ejemplares de
cada número publicado, inscribirán su
publicación una sola vez y bajo un solo
número de Depósito;

La Delegación del Servicio facilitará
resguardo de la entrega, en el que se ha-
rá constar el cumplimiento de esta obli-
gación legal. Dicho resguardo especifica-
rá los mismos datos del libro registro a
que se refiere el artículo quince.

naturales. Si el solicitante no pudiera ha-
cerlo así por causas ajenas a su volun-
tad, podrá solicitar de la Delegación del
Servicio correspondiente, dentro de la vi-
gencia de aquel plazo y en escrito razo-
nado, la prórroga de su publicación para
otro período igual de tres meses natura-
les, o renunciar al número asignado.

b) Entrega material de la obra: den-
tro del plazo de treinta días siguientes a
la terminación de la obra, el solicitante
entregará en la Delegación correspon-
diente los ejemplares, completos y en per-
fecto estado, que han de constituir el De-
pósito.

Artículo primero. Serán objeto de De-
pósito Legal los escritos, estampas, imá-
genes v composiciones musicales produ-
cidas en ejemplares múltiples con fines

Legal
De la obligación de constituir el Depósito

Una vez asignado número de Depósi-
to, la obra deberá estar terminada y pu-
blicada dentro del plazo de tres meses

a) Número de Depósito: cuando una
obra cualquiera este próxima, a su ter-
minación, el impresor solicitará de la De-
legación del Servicio de Depósito Legal
competente la asignación de número de
Deposito, que íe será facilitado en el ac-
to, dentro del horario de servicio esta-
blecido.

Artículo cuarto. El Depósito Legal
deberá ser constituido precisamente en
las Delegaciones del Servicio correspon-
dientes a la provincia donde se hiciere
la impresión o producción, y se kará efec-
tivo por los obligados al mismo en dos
momentos o fases, que serán:

Artículo duodécimo. El Servicio de
Depósito Legal estará atendido por una
Oficina Central en Madrid y una Delega-
ción eq cada provincia, que radicará'en
un Centro dependiente de la Dirección Ge-
neral de Archivos y Bibliotecas, a cargo»

Del funcionamiento del Servicio
de Depósito Legal
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y. Secréta-
los reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto deltimbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 peseta*

Administración y Talleres



Lo que se hace público cumpliendo
« preceptos legales de la convocatoria y

: para conocimiento de todo el personal
interesado.

será la del 28 de febrero del año actuala las doce horas, en los locales de laCasa Ayuntamiento y días sucesivos s¡
fuera necesario. '

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido la presente, visada por el señor
Presidente, en Colmenar del Arroyo, a
3 de enero de 1958.—El Secretario, 'je-
sús Pradera.—Visto bueno: El Presiden-
te, Alfredo Quintas.

Secretario, don Jesús Pradera Bravo;
suplente, don Ángel González Martín.

Barbero

Tercero, don Rufino de la Iglesia Ven-
tura; suplente, don Esteban Ventura

Segundo, don Santiago 'Herrero Ven-
tura ; suplente, don Agustín Barbero
Hernández.

Primero, don Sebastián Martín Ventu-
ra, quien será además Vicepresidente;
suplente, don Nicanor Martín Ventura.

Vocales

Censo

Presidente, don Alfredo Quintas San-
cho.

_ Certifico: Que en sesión celebrada el
día 2 de enero de 1958 quedó constituida
la Junta Municipal del Censo Electoral
que ha de .actuar en el bienio 1958-59,
en la forma siguiente:

ral de Colmenar del Arroyo (Madrid).

COLMENAR del arroyo
Don Jesús Pradera Bravo, Secretario de

la Junta Municipal del Censo Electo-

Electoral
Juntas Municipales del

(G. C.—292)

Los Jefes de las Delegaciones Provin-
ciales del Servicio tendrán facultad ins-
pectora dentro del territorio de su demar-
cación provincial.

Todos los funcionarios de los Cuerpos
Facultativo y Auxiliarle Archivos, Bi-
bliotecas y Museos, quedan obligados aponer en conocimiento de la oportuna De-
legación del Servicio toda infracción delDepósito Legal que llegue a su'conoci-
miento.

Artículo vigésimoprimero. La Inspec-
ción del Servicio de Depósito Legal co-
rresponde a la Jefatura de la Oficina Cen-
tral del mismo,-sin perjuicio de 119 alta
Inspección, que compete a la Dirección
General de Archivos y Bibliotecas y al
Ministerio de Educación Nacional.

c) Nombre y circunstancias persona-
les de quien formaliza o por cuya cuenta
se formaliza el Depósito.

d) Número de orden asignado al De-
pósito.

b) Fecha de entrada en la Delegación
del Servicio.

Artículo decimosexto. Cuando se tra-
te de discos gramofónicos, fotografías y
cintas cinematográficas, se harán constar
en. la inscripción del libro-registro, ade-
más de los datos señalados en el artícu-
lo precedente eme sean de aplicación,
cuantos datos complementarios sean pe-
culiares al tipo de producción de que se
trate.

m) Precio de venta de cada ejemplar

1) Número de ejemplares de la misma.
lí) Fecha en que ha de ponerse a la

venta o distribución.

i) Formato del impreso en centiíme-
tros, diámetro en centímetros y velocidad
de reproducción en los discos gramo-
fónicos, y paso de la película, en su caso.

j) Número de páginas de la obra, nú-
mero de volúmenes o de discos o partes
que formen la obra gramofónica o cine-
matográfica.

k) Fecha de terminación de la tirada,
impresión o producción de la obra.

h) Impresor, productor, fabricante y
editor.

e) Título de la obra.
f) Nombre del autor o autores.
g) Nombre de los intérpretes en los

discos gramofónicos.

También enviarán, a la misma Centra!,
dentro del plazo de cuarenta y ocho ho-
ras a su ingreso, las obras
depo cíe deban destinarse a la Bi-
blioteca Nacional, con relación duplica-
da de las mismas.

Aracuío decimoséptimo. Las Delega-
ciones del Servicio remitirán semanalmen-
te a la Central relación duplicada de los
números de Depósito asignados durante
la última semana, expresiva de sus datos
correspondientes o, en su paso, parte ne-
gativo.

a) Número correlativo a la inscripción
o asiento.

Artículo decimocuarto. Las Delega-
ciones del Servicio de Depósito Legal lle-
varán los libros-registro correspondientes
a presentaciones, inscripciones, número
de orden, índices y cuantos otros auxi-
liares sean precisos para la debida pres-
tación del Servicio.

d) Publicar periódicamente datos re-
lativos a las obras ingresadas en el De-
pósito Legal y cuantas informaciones re-
ferentes al Servicio puedan ser de interés
para conocimiento general.

e) Vigilar el cumplimiento de la legis-
lación vigente en la materia y hacerla
cumplir mediante las notificaciones, ins-
pecciones y propuestas de sanciones, en
su caso, a que hubiere lugar.

f) Dar cuenta trimestralmente a la Di-
rección General de Archivos y Bibliote-
cas de la observancia de todo lo dispues-
to en este Decreto,«de las faltas o infrac-
ciones cometidas en esta materia y de las
sanciones propuestas.

Artículo decimoquinto. El libro-regis-
tro de Depósito que deberá existir en ca-
da Delegación del Servicio a cargo del
Jefe correspondiente, comprenderá los si-
guientes extremos:

Tendrán facultad de expedir certifica-
ciones relativas al Depósito, a solicitud
de los interesados.

b) Ingresar en la Biblioteca Nacional
los ejemplares que le correspondan de ca-
da obra ingresada en el Depósito Legal
para su conservación, catalogación y re-
dacción de la ficha cátalográfica impresa.

c) Ordenar la grabación o recabar co-
pia sonora de las más importantes mani-
festaciones culturales, actos académicos,
políticos, religiosos, etc., que se celebren
en territorio español; cuyas impresiones
serán conservadas en la Biblioteca Na-
cional.

a) Recibir las obras entregadas eá De-
pósitos Legal, remitidas por las Delega-
ciones del Servicio.

Artículo decimotercero. Será compe-
tencia de la Oficina Central del Servicio:

Podrán también establecerse .Subdele-
gaciones en las poblaciones donde las ne-
cesidades del Servicio loUrequieran.

del funcionario del Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos
que se designe para ello.

Segunda. Las r publicaciones
periódicas que se editan en la actualidad
efectuarán también, por una sola vez, suinscripción en la Delegación del Servicio

Primera. Las obras publicadas con
anterioridad a esta disposición y no ago-
tadas en la actualidad, que no hubiesensido objeto del Depósito Legal estableci-
do por Decreto de trece de octubre de mil
novecientos treinta y ocho, deberán ser
depositadas en las Delegaciones corres-
pondientes, en un plazo de tres meses, a
contar de la publicación del presente De-
creto. Los editores de dichas obras en-
viarán a las Delegaciones del Servicio
respectivas una lista de las publicaciones
realizadas con posterioridad a primero de
noviembre de mil novecientos treinta yocho. Transcurrido dicho plazo, los Ser-
vicios de Inspección del Depócito Legal
realizarán las actuaciones pertinentes pa-

igrar el cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes en la materia.

(G. C.-234) (X.-19)

Alonso Suárez (Valentín), hijo de Ju-
' lio y Damiana ; nació el 6-6-1937.

Alvarez Pérez (Domingo), hijo de Do-
mingo y Josefa; nació el 14-12-37.

Barbero Esteban (Nicolás), hijo de Ni-
colás y Anastasia ; nació el 14-12-37.

Caballero Ortega (Yurka), hijo de Ar-
turo y Concepción; nació el 27-7-37.

Iglesias García (Luis), hijo de Luis y
María Asunción ; nació el 26-9-37.

López Marcos (Santiago), hijo de San-
tiago y Palmira ; nació el 14-10-37.

Nieves Fargallo (Rogelio); hijo de Ro-
gelio y Magdalena; nació el 9-2-37.

Ruíí Quijada (Juan), hijo de Demetrio
y Juana; nació el 19-10-37.

Colindo Yillalba, a 16 de enero de 1958-
, El Alcalde, Luis Antonio Vacas.

Mozos a quienes se cita

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se indican, pertenecientes al
reemplazo de 1958, por el presente se les
cita para que comparezcan en este Ayun-
tamiento los días! 26 de enero, 9 y 16 de
febrero del corriente año, fechas en que
tendrá lugar la rectificación; rectificación
definitiva del alistamiento y declaración
de soldados, respectivamente, bajo aper-
cibimiento de que si no lo efectúan les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

(X.-25)
COLLADO VILLALBA

Carabaña, a 21 de enero de 1958.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—322)

Domingo Mingo Díaz, hijo de Domin-
go y Marcelina.

Mozos que se citan
Rafael Miguel González Vergara, hijo

de Miguel y Marta-

Asimismo queda rectificado el segundo
anuncio fijando fecha para la celebraciónde exámenes, en el sentido de que ésta

Vocales, los expresados en el anuncio
que se rectifica, sin otra modificación.

Los anuncios de este Ayuntamiento in-
sertos en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia fecha 13 de diciembre próximo pa-
sado, , núm. 297, relativos al Tribunal
nombrado para resolver el concurso con-
vocado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia fecha 29 de agosto de 1957, para
proveer en propiedad plazas vacantes de
funcionarios subalternos, fijando fecha y
lugar para la celebración de exámenes,
quedan rectificados en la forma siguiente:

Tribunal.—Presidente y representante
de la Dirección General de Administra-
ción Local, delegado por dicho CentroDirectivo por oficio de este Gobierno Ci-
vil fecha 14 de enero, núm. 69, don Ma-
nuel Serrano Frutos, Alcalde-Presidente.

ALCOBENDAS
AYUNTAMIENTOS

De la Inspección

Disposiciones' transitorias

LUNES 27 DE ENERO

Los duplicados de las relaciones' referi- correspondiente, para obtener el número
das en este artículo se devolverán a la de Depósito que habrán de insertar en lo
Delegación de procedencia con nota de sucesivo, conforme a la presente dispo-
conformidad o con las indicaciones a- que sición.
hubiere lugar.

Tercera. El Ministerio de Educación
Nacional queda facultado para dictar
cuantas disposiciones estime necesarias
para la aplicación del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entra-
rá en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

I,
i Disposiciones finales

Primera." Anualmente, el Jefe del Ser-
( vicio de Depósito practicará un expurgo
I de los impresos, pudien.do ordenar la des-
i trucción de aquellos cuya conservación se

considere totalmente carente de objeto o
su custodia por organismos o personas
especialmente capacitadas para aprove-
charlos en trabajos culturales de positi-
vo interés.

Así lo dispongo por el presente Decre--
to, dado en Madrid, a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta v
siete.—FRANCISCO FRANCO.—El Mi-
nistro de Educación Nacional, Jesús Ru-
bio García-Mina.»

Disposición derogatoria

sente.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes se opongan al contenido de la pre-

(G. C.-335)

Madrid, 25 de enero de 1958. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

Llamó la atención de los señores Alcal-
des de esta provincia sobre lo preceptua-
do en el anterior Decreto, para su cono-
cimiento y cumplimiento más exacto.

Artículo vigésimo. De las sanciones
pecuniarias impuestas, una tercera parte
se ingresará en Hacienda a beneficio del
Tesoro, y las otras dos terceras partes se
aplicarán al concepto presupuestario
«Obligaciones del Tesoro, acreedores, de-
pósitos, fondo para el Servicio de Depó-
sito Legal». Este fondo, intervenido por
el Interventor Delegado del Ministerio de
Educación Nacional, será contabilizado en
la Oficina -Central del Servicio y mensual-
mente se procederá a su liquidación, in-
gresando una mitad en la cuenta de la
Mutualidad del Cuerpo de Archiveros, Bi-
bliotecarios y Arqueólogos para sus fines
propios, y la mitad restante será destina-
da a constituir un fondo de Inspección
del Servicio, que distribuirá la Dirección
General de Archivos y Bibliotecas.

Artículo decimonoveno. La propuesta
de sanción corresponderá a ja Oficina
Central del Servicio de Depósito Legal,
de oficio o por comunicación de las De-
legaciones Provinciales, y serln impues-
tas por los Gobernadores Civiles. Las
multas se harán efectivas voluntariamen-
te o por vía de apremio, si procediere.

Contra la imposición de estas multas
cabrá entablar los recursos administrati-
vos establecidos por la legislación vigen-
te en materia de administración local.

Para la venalidad de cualquier libro o
impreso será requisito necesario que en
todos los ejemplares de la tirada figure,
en lugar visible del dorso de la antepor-
tada o dorso de la portada, el número de
Depósito Legal. El librero será el respon-
sable directo del incumplimiento de este
precepto y sancionado, en su caso, si tu-
viera en existencia cualquier libro sin el
número del Depósito Legal.

Artículo decimoctavo. Toda declara-
ción falsa o incompleta y, en general, to-
da omisión o infracción de cualquiera de
los prceptos establecidos en la presente
disposición será castigada con una multa
de doscientas cincuenta a cinco mil pese-
tas, sin perjuicio de la responsabilidad
penal exigible. En caso de reincidencia,
la multa-podrá ser elevada a diez mil pe-
setas. La imposición de sanciones no exi-
mirá de la obligación legal de constituir
el Depósito.

De las infracciones y su sanción

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes al
reemplazo de "1958, por el presente se les
cita para que comparezcan en este Ayun-
tamiento los días 26 de enero, 9 y 16 de
febrero, fechas en que tendrán lugar la
rectificación, rectificación definitiva y de-
claración de soldados, bajo apercibimien-
to de que si no lo efectuasen les parará
el perjuicio a que haya lugar.

CARABAÑA

(O.—35-37»)

Bujstarviejo, 17 de enero de 1958.—ElAlcalde (Firmado)
(G. C. —291)

Aprobada por este Ayuntamiento 1*
reforma de los pliegos de condiciones pa-
ra la subasta, de los terrenos de El Pe-
dregal para la construcción de viviendas,
por haber quedado desiertas la primera
y segunda subasta, quedan expuestos al
público por el plazo de ocho días, para
oír reclamaciones, conforme a lo preve-
nido en la ley de Régimen Local y Re-
glamento de Contratación.

(0.-3S-384)
BUSTARVIEJO

Se hallan expuestas al público por tér-
mino de ocho días las Listas cobratorias
del arbitrio municipal sobre las Riquezas
Rústica y Urbana de 1958.

Arroyomolinos, a 20 de enero de 1958El Alcalde, José Gómez
(G. C—302)

En Pinto, a 20 de enero de 1958.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—296) (O.— 35.376)
ARROYOMOLINOS

Habiendo acordado este Ayuntamiento
la celebración de concurso para la adju-dicación del servicio recaudatorio afian-zado, se hace público, en cumplimiento
del artículo. 12 de la ley de Régimen Lo-
cal y artículo 24 del Reglamento de Con-tratación de 9 de enero de 1953, a finde que en el plazo de ocho días puedan
presentarse reclamaciones, a cuyo efecto
el expediente con el pliego de condición
nes se halla de manifiesto en la Secreta-ría municipal.

2

Alcobendas, a 18 de enero de 1958 —El Alcalde, Manuel Serrano.
(G. C—323) (O.—35 .395)

PINTO



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

C.a dé Jesús
ídem '
ídem ... ..:
ídem
ídem"
ídem ... ..:
ídem' ...
ídem
ídem
D. Amando Portábales
Herederos Juan Crespo
D. Cesáreo Amyo
D. José Lozano Navas
D. a Isabel Lozano Navas
D. a Victoria Lozano Navas
D. Emilio Asenjo Lozano
D. Tomás Perlado ...
D.a Isabel Sánchez Carrascosa ...
D. Federico Rodríguez Sánchez
Herederos Pedro Palomo
D. Miguel de la Cruz Aguí
D.a María Morales López
D.a Francisca Aguí Gallego ... ...
D.a Esperanza Sánchez Camarero
D.a Francisca de Aguí Gallego ...
D. Cándido Aguí
D. a Francisca Calonga Sánchez ...
D. a Victoria Lozano Navas
Herederos Francisco Moreno ...
D. Gregorio López Cenón
D.* María Vizcaíno
D. Melitón Asenjo Lozano
D. Eladio Asenjo Lozano
D.a Felisa Crespo Guíñales
D.a Dolores Bejarano Sánchez ...
Herederos Leoncio Navas
Herederos Eustaquio Fernández ...
D. Emilio Aguí Prado

F:° del Pozo, j (Fuencawaí).
Fuencarral.
ídem.

Albertq Aguilera, 25.
Idém.
ídem.
ídem.
ídem.
Idém.
ídem.
ídem.
Tdfem.
Saín Bernardo, 55.
Fuencarral;
ídem.
ídem.
Olega, 2 (Fueacarral) .
ídem.
Fuencarral.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Dfesconoddo
ídem,
ídem.
General Moia, 39.
Santa Ana Alta, 69.
P. a 28 Marzo, 19 (Fuencarral}
Desconocido.

POLÍGONO NUM. 1.—SOLARES Y EDIFICACIONES

— *~o<>o-»

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

En los autos que se siguen ante esta
Magistratura de Trabajo núm. 3, bajo
el núm. 803 al 805, de 1957, a instan-
cia de Magdalena Molina y otros, contra
don Julio Gutiérrez, cuyo paradero se
ignora, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid^ a 20 de diciembre de 1957.

El ilustrísimo señor don Alejandro Har-
guindey Salmonte, Magistrado de Tra-
bajo núm. 3, de los de esta capital y
provincia, en los precedentes autos, se-
guidos a instancia de partes: de una,
y como demandantes, Magdalena Moli-
na, Pilar Fernández y Eugenia García;
V de otra, y como demandado, don San-
tiago Gutiérrez, representado y defendi-
do por el Letrado don José Federico de
Carbajal Pérez, y don Julio Gutiérrez
García; y

Valdeperales (a, b, c,
ídem ... ,f.
Valdeperales
Hospital del Rey
Valdépralés ...
Valdeprales (a, b, c)
Valdeperales (a, b, c)
ídem
ídem
ídem
ídem .". ..
Vereda Ganapanes
Valdeperales
ídem ... .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ...
Arca Perales
ídem

Veguilía
ídem ...
ídem ...
Ideni ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem...
ídem ...
ídem ...
ídem, ...
ídem ...

101

119
130

Fallo
Que estimando las demandas formu-

ladas por Magdalena Molina, Pilar Fer-
nández y Eugenia García, contra don
Julio Gutiérrez García, debo condenar y
condeno a dicho demandado a que read-
mita a las actoras o abone a cada una
de ellas la cantidad de 1.200 pesetas, a
su elección, y en uno u otro caso les
indemnice, también a cada una de ellas,
con 600 pesetas. — Se le absuelve del
resto de !a reclamación.—Notifíquese es-
ta resolución a las partes, previniéndolas
que contra la misma pueden interpone
recurso de suplicación ante el Tribuna!
Central de Trabajo en plazo de cinco
días, contados a partir del siguiente al
de la notificación de este fallo, en la for-

rea que determina la Ley de 22 de di-
ciembre de 1949 (artículo 2.°), reforma-
da por la de 17 de julio de 1953.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Alejandro Harguindcy (ru-
bricado) .

4 Barrio de las Latas
5 C.° de Ganopanes ..
6 bis ídem
9 bis ídem, 30

10 bis Idém, n
11 ídem, 28
17 ídem, 14 ...
19 ídem

ídem, 12

ídem ...

C.° de Ganopanes
ídem
ídem

I.—6)

ídem
ídem, 6
ídem ...
ídem ...
Veguilla
ídem ...
ídem ...
Huerta del Obispo ...
C/ Cubillo, 32
Idem/29
ídem, 22
ídem, 23
ídem, 26 ..- ..
C[ Antonio Leiva, 48
ídem, 48
ídem, 48

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustirísimo señor Magistra-
do de Trabajo que la suscribe, estando
celebrando audiencia en el día de su fe-
cha, de que certifico.—Juan Pérez Flo-
res (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma legal al demandado don- Julio Gu-
tiérrez, cuyo actual domicilio se desco-
noce, expido el presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de la provin-
cia, fijándose oteo ejemplar en el tablón
de anuncios de esta Magistratura.

Madrid, a 2 de enero de 1958. —El Se-
cretario (Firmado)

D. Jesús Ruiz ...
D. Juan José Alcántara \
D. Constantino Fernández Pereira
D. Lorenzo García Rico
D. Zacarías García Montemayor ...
D. Valeriano Querol
D. Ildefonso Tucho Mailla
D. Julián Montero Calvo
D. Pascual Nogales
D. a Clotilde Arias Diez ...
D. Narciso de Mingo
D. Gabriel de Mingo Sanz
ídem ...
D. Luis Martínez Martínez
D. Bernardino García
D. Juan Zamora.Llanos
D. Adrián Toledano de la Torre
Compañía de Jesús
ídem I
ídem
Cerámica Mirasierra, S. A.
D. Santos Bruño
D. Luis Rodríguez Vicente
D. Galiano Rey
D. José Mingorance Segovia
Sr. Pulido
D. Marcelino Sánchez
ídem
ídem :

ídem
ídem,
ídem
ídem,
ídem

Alberto Aguilera, 26
ídem.
ídem.
En la finca.
ídem.
Ídem.
ídem.

En la fine*
ídem.
ídem.
C.° Ganopanes, i6
En la fine».
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Tribunal de Contrabando y De=
fraudación de Algeciras

LUNES 27 DE ENERO
3

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General paia la Ordenación Urbana de Madrid y i AlrededoresEDICTO

EXRRORIAOIO. N EIS

Lo que se hace público para que llegue
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 20 de enero de 1958.—El
Secretario (Firmado). —.Visto bueno: El
Presidente (Firmado)

(G. C—318)

Por el presente se cita y emplaza a la
que dijo llamarse Victoria Pilar Fernán-
dez Sánchez, natural dé Aranjuez (Ma-
drid), estado soltera, de cuarenta y tres
años, domiciliada últimamente en Aran-
juez (Madrid), calle Nueva, núm. 3, y
cuyo paradero actual de la misma se des-
conoce, para, que comparezca ante este
Tribunal de Contrabando y Defrauda-
ción, a las dieciséis y treinta horas del
dia 10 de febrero del año en curso, para
ver y fallar el expediente núm. 1.613, de
1957, advirtiéndosele el derecho que tie-
ne de presentar en el acto de la sesión las
pruebas o elementos que' estime más con-
venientes a su defensa y' al mejor escla-
recimiento de los hechos denunciados, e
igualmente el de nombrar vocal comer-
ciante y persona, siendo Letrado, para
que en su representación comparezca an-
te dicho Tribunal ; todo de conformidad
con lo prevenido en el vigente texto re-
fundido de la ley de Contrabando y De-
fraudación.

N.°de
la finca

Aprobado el proyecto de urbanización
y de expropiación núm. 74 del sector
«Valdelazarza-La Veguilla» que luego se
describirá por la Comisión de Urbanis-
mo el día 10 de octubre de 1956, y de-
clarada la urgencia de las obras y la
ocupación inmediata de las fincas afec-
tadas por el mismd por Decreto del Mi-
nisterio de la Vivienda de 22 de noviem-
bre de 1957, a los efectos del procedi-
miento establecido en el artículo 52 de
la ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, se ha acordado
llevar a efecto el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fin-
cas afectadas por d proyecto compren-
didas en el polígono númí 1.

El perímetro o zona a que afecta el
aludido proyecto está comprendido en-

tre la carretera de la Playa, por el. Nor-
te, y los terrenos propiedad de la Co-
misaría de Urbanismo de Madrid en Ven-
tilla y Hospital del Rey, por el Sur; por
e! Este, por la. zona comprendida entre
la carretera de Francia por Irún, y por
el Oeste, con Peña Grande y vereda de
Ganopanes.

En esta gran bolsa, de la que queda
exceptuada el sector denominado «Ver-
tedero Almacenes», que es objeto de otro
proyecto de expropiaciones, existe la vía
de penetración que une la carretera de
La Coruña con la plaza de Castilla,
afectando por ello la faja de terreno atra-
vesando una barriada constituida por
edificios de pequeña categoría y en su
mayoría de tina sola planta.

En su virtud, y de conformidad con lo

prevenido en el artículo 52 de la Ley ci-tada, se cita a los propietarios cuya re-
lación se inserta para que concurran elpróximo día 3 de feorero, a las diez ho-
ras, los que deberán tenerse por día-dos, y aquellos otros desconocidos que
estén comprendidos como propietarios defincas sitas en dicho sector y en el po-
lígono i.°, objeto de esta ocupación,para que comparezcan acreditando su
derecho de propiedad con el título o do-
cumento correspondiente; de no hacerlo,
se tendrán a las fincas como de propie-
tario desconocido, siguiéndose el expe-
diente con el Ministerio Fiscal, en re-
lación con lo establecido en d artículo
quinto de la referida ley de Expropiación
Forzosa. E igualmente se cita a los arren^datarlos y titulares'de Derechos Reales
que afectan las fincas.

, SITUACIÓN PROPIETARIOS / DOMICILIOS
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rutico: Que en los autos proceden-tes del Juzgado de primera instancia número veintidós, de los de esta capital
guidos por don Manuel Jiménez Santa"maría con Industrias Reunidas MineroMetalúrg A.); Banco Hispan
Americano (§. A.); don José MorenoMartín; Banca López Quesada (S. A)
sobre oposición a la declaración de quiebra de don Manuel Jiménez Santamaría"se ha dictado por la Sala tercera de \¿
Civil de esta Audiencia Territorial la sen-tencia, cuyo encabezamiento y fallo so»del tenor literal siguiente:

Don Alejandro Busiamante Martíne?Se retar» de Sala de la Audiencialerritonal de Madrid. a

Audiencia Territorial de Madrid

Sentencia

\,,,

En la villa de Madrid, a veintiocho.de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y siete.—Vistos ante los señores del
margen los autos que penden ante estaSala, remitidos en virtud de. apelacióa
por el señor Juez de primera instancia nú-
merq 22, de los de esta capital, y segui-
dos entre partes: de una, como deman-
dante y apelante, don Manuel JiménezSantamaría, mayor de edad, y de estavecindad, que está representado por el
Procurador don Cristóbal Estévez Alva-
rez y defendido por el Letrado don Luis
Zubillaga; y de otra, como demandado
y apelado. Industrias Reunidas Minero
Metalúrgicas (S. A.), domiciliada en Bil-
bao, que está representada por el Procu-
rador don Manuel Garda Bustelo y de-
fendida por el Letrado don Julián de
Arrien • de otra, también como deman-
dado y apelado, Banco Hispano Ameri-
cano (S. A.), que está representado por
el Procurador don Tomás Jiménez Cues-
ta y defendido por el Letrado don Ra-
fael Marín Lázaro ; y de otra, también
como demand dos, don JoséMoreno Mart'n y Banca López Quesada
(Sociedad Anónima), que no han compa-
recido ante esta Superioridad, por lo que
respecto de los mismos se entienden las-
diligencias con los estrados del Tribunal,
sobre oposición a declaración de quiebra
de don Manuel Jiménez Santamaría...

, Fallamos i

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada dictada en los;
presentes por el señor Juez de primera
instancia número veintidós, de los de es-
ta capital, con fecha dos de febrero del-
corriente año, por la que se desestimó'
la oposición formulada por don Manuel
Jiménez Santamaría al auto de fecha ca-
torce de noviembre de mil novecientos
cincuenta y seis, por d que se le declaró-
en estado de quiebra necesaria a instan-
cia de su acreedor Industrias Reunidas
Minero Metalúrgicas, y no hacemos es-
pecial declaración de costas. Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompare-
cencia de don José Moreno Martín y
Banca López Quesada (S. A.), además de
notificarse en los estrados del Tribuna!,
se publicará su encabezamiento y fallo
en el-Boletín- Oficial de esta provincia,.
de no solicitarse su notificación personal
dentro del término de quinto día, lo pro-
nunciamos, mandamos y . firmamos.—
Luis Casuso.—Francisco Soriano.—José
Morejón Castro.—Alfonso Calvo.—Enri-
que Cid. (Rubricados.)

Publicación

D. Julián Matatoros Villarin
D. Camilo Boado López
D. Antonio Carbonell
D. Pedro Rodrigo
D. Jtulio Fernández Expósito ...
Compañía de Jfesús
D. Francisco Diez Cabezuelo ...
D. Valeriano Querol
D. Juqn González Díaz

D. Cristóbal Parra Martínez ... .
D. Zósimo González
D. Pedro Antoroz Conceda ... ..
D. Agustín Palacios
D. Gregorio Garrido García ... .
D. José García Tegova
D. Cirilo González ...
D. Cayetano Silva
Desconocido ...
D. Santos Cano Guerrero
D. José Salvador Otero
D. a Candelas Méndez ..
D. Anselmo Sánchez
D. Emilio Martín ...
D. José Rubio López
D. Arturo Cereciende
D. 1 Adela Martín
D. Vicente Casado García
D. Miguel Beltrán Vallejo
D. Luciano, Recuenco
D. Julio Rubio Quirós
D. Eladio Pérez de la Cruz
D.» Calixta Rodríguez González
D. Fernando Sabricio Trápaga ..
D. Marcelino Yángüez
D. Lorenzo Velázquez Asensio ...
D. Ricardo Velázquez
D. Lorenzo Velázquez
D. Pablo López Rodríguez ".
Señora viuda de Blanco
D. Antonio Inciso Quiroga
D.a Isabel Sanjuán
D. Sabas Gómez Sánchez
D. Valentín Alvarez Garbue ...
D. Basilio Hernández Fernández
D. Luis León Pérez ...
D. Ramón León Pérez
D. Antonio Castellano
D.a Sabina Diez ... :
D. Florentino López López
D. Aquilino Fernández Muñoz ...
D. Demetrio Garda ...
D. Obdulio López
D. a Cristina León Márquez
D. Luis Aniceto Fugena
ídem
D. Jiulián López Peñarrubia
D. Obdulio López Peña>rrubia ...
D. a Hipólita García Huerta
D. Ángel Chicharro
D. Jiosé Luengo Peinado
D. Sabas Gómez Sánchez
D. Daniel García Diez
D. Gervasio Eusebio Aguilera ...
D. Manuel Sigueros ...
D. Celestino Maclas Casado
D. Juan Huélamos Huélamos
D. Pedro de León Caballero
D. Pedro Herranz Sanz
D.a Amparo Vítores García
D. Gabriel Gil
D. Andrés Torredado de Frutos ...
D. Amador Gómez Sánchez ... ...
D. a Sabina Diez García
D. Serafín Gómez Sánchez
D. Benigno Flores
D. Basilio Martín Fernández
D. a Carmen Maldonado Cortés ...
D. Antonio Silveira Heredia
D.a Rosalía Sanz López
D. Julián Antón Barrios
D. José Fernández-Pacheco García
D. Julián Antonio Barrios
D. Fausto Lorenzo Sanz ... ...

D. Marcelino Sápchez
D.» Josefa Nofuentes Castillo
D. Luis Gil
Desconocido
D. Jiosé Fernández Cabezas
D.* María Tuberías e hijos
Herederos Nicolás Almazán
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

III

"5
n6
"7
n8
120

112

"3
ii4

121

, 7-A

ídem, 8
La Veguilla
ídem
C." de Ganopanes, 14
ídem, 34

ídem, 8
Valle Abajo, 2

ídem -
Rosol
Gregorio Morales, 14
ídem, 12
ídem, 10
ídem, 4 ...
ídem
ídem, 2

Narciso López, 2 ...
ídem

Roso!, 7
Rosol, 9
Pasaje de Bosch, 4
ídem, 5
ídem

ídem, 11

ídem, 13
Pasaje de Bosch, 2
Rosol

ídem, 7 ...
ídem, 9 ...
ídem

ídem, 4
ídem ...

ídem, 5
ídem ...

ídem, 2
ídem ...

P. de Bosch, 4 ... ..
ídem, 4
ídem, 4
Valle Abajo, 1
ídem
ídem
Pasaje de Bosch, 6
ídem
Valle Abajo, 20 ...
ídem, 12
ídem, 8
ídem, 2
Rosol, 1
ídem, 9
ídem, 9
Narciso López, 2 ...
ídem

ídem, 7
Valle Abajo, 9
ídem, 19
ídem ,
ídem
ídem
ídem
ídem

C/ Mercedes Salvador,
ídem, 3
C/ Cubillo
C/ Antonio Rubio, 7 ...
San José, s/n
Veguilla
Paraje de Bosch
ídem
Valle Abajos, 14 bis ...
ídem, 5
P. de Bosch, 8
ídem
ídem

36-D
37
38
39
40
4'

44-B
45

ídem, 6
ídem
ídem, 4
ídem, 2
ídem, 3
Veguilla
C/ Cubillo, 13
ídem, 17 ... .
ídem

C/ Antonio Leiva, 48
C/ Cubillo, 20

ídem, 18
ídem, 14
ídem, 12
ídem, 10
ídem, 8
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem

Pinos Bajá, 46.
En la finca.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Alberto Aguilera, 5.
Bárdala, 32 (Tetuán).
En la finca
ídem.

Paseo de la Dirección, 6.
En la finca.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Ferrocarril, 26.
Narciso López, 5 (Tetuán).
En la finca.
Guadarrama, 9 (churrería).
En la finca.
Pinos Baja, 10 (Tetuán).
En la finca,
ídem.
ídem.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,

ídem.
Aracejo, 7, bajo.
En la finca.
Jdem.
ídem.

•Jdem.
San Aquilino, 19.
En la finca,
ídem,
ídem.
ídem. - .
ídem,
ídem,
ídem,
ídem. .
ídem,
ídem,
ídem,
ídem.

Capitán Blanco Argibay, 48
En la finca.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
En la finca.
ídem.
Alcalá, 96.
En la finca.
ídem.
Lagasca, 109.
En la finca.
Desconocido.
En la finca.
ídem.
ídem.
Sorga, 41.
Limoneros, 36.
En la finca.
ídem.
ídem.
,Idem.
ídem.
ídem. .
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

En la finca.
C/ de la Ruda, 15
En la finca.
Desconocido.

(Continúa en la pág. 5)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado ilustrísimo
señor don Francisco Soriano Carpena,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la Sa-
la tercera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial el mismo día de su fecha, de
lo que, como Secretario, certifico. —Ale-
jandro Bustamante, (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto co-
rresponde en la letra con su original, a
que me.remito y de que certifico. Y para
que conste y publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que sirva
de notificación a don José Moreno Mar-
tín y Banca López Quesada (S. A.), ex-
pido la presente, que firmo en Madrid, a;

9 de enero de 1958. —(Firmado.)
(G, C.-130)- (C-13.953)
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a Angela Ruiz Díaz
• Alfonso Tucho

Julián Montero Calvo
• Manuel Fernández -. ...

\u25a0 Narciso de Mingo Donoso .... Cipriano Moreno Consuegra ...
Eustasio Benito López
Leonardo Peligro Montero ...
Cipriano Moreno Consuegra ...
Tomás Herranz Adrados
Vicente Guerra ."

• Vicente Martínez Lorín
Juan Quiroga Rubio
Benito Ponce Niguela '... Julio Rubio Quiroga. Faustino Moreno Taboada .... Santiago Garda Carrasco. Francisco Moratilla ...
Daniel Ibáñez ,. ....a Paula García Anises

, Víctor Castillo ...
a Eufrasia Delgado
Luis Vicente

.* Vicenta Hernández Rodríguez. Jjoaquín García Sánchez ... ...
, Antonio García Martín .... J|osé Delgado Sotillo ...'. Antonio de la Fuente Sánchez. José Jiménez Sanz j

José Fernández. Julián López Peñarrubio
Enrique Méndez

.* Juana Sanz
Mariano Merino de la Fuente

Lo que se hace público para general conocimiento. ,,
Madrid, 22 de enero de 1958.—E! Secretario general (Firmado)

(G. C—316)

JUZGADO NUMERO 4Providencia

JUZGADO NUMERO 8

(O.—35.388)

IUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En este Juzgado de primera instancia
número tres se sigüien autos de juicio
declarativp de menor cuantía, a instan-
cia de don Prudencio Hernández Jimé-
nez, contra los ignorados herederos de
don Sabino Porras Pulido, o sus repre-
sentantes legales, o administradores ju-
diciales, o personas que hayan admitido
o se hayan mosteado parte en, la heren-
cia del indicado señor, sobre reclama-
ción de cuarenta mil pesetas, en los cua-
les se ha dictado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 3

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción y emplazamiento en legal forma, a
los fines y-por el término expresados a
los demandados, los ignorados herederos
de don Sabino Porras Pulido, o sus re-
presentantes legales, o administradores
judiciales, o personas que hayan admi-
tido o se hayan mostrado parte en la
herencia del indicado señor, apercibidos
que de no comparecen les parará el per-
juicio a -que haya lugar en derecho; y
previniéndoles que las copias simples pre-
sentadas de la demanda y documentos se
encuentran reservadas en Secretaría,
para serles entregadas, si comparecen,
se expide la presente, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a diecisiete de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El Secretario (Firmado).

(A.—9.751)

(A.—9.774)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a dieciocho de
enero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia interino (Firmado).

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallan de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda, donde pueden exa-
minarlos los licitadores, debiendo confor-
marse con ellos, y sin derecho a exigir
ningunos otros; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere —,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate. /

Que dicho remate puede hacerse a ca-
lidad de ceder.

Que el precio del remate se consignará
a los-ocho días siguientes al de su apro-
bación.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre am-
bos rematantes.

• Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja \u25a0general
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo de ciento siete mil doscien-
tas cincuenta pesetas.

Y se advierte a los licitadores

siete mil quinientas setenta y dos pesetas
setenta céntimos, y otro, de'siete mi! qui-
nientas pesetas.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulaciónj y

Servirá de tipo para dicha subasta la
cantidad referida de cuarenta mil pese-
tas, y» no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del ar- -
tículo ciento treinta y uno de la lev Hi-
potecaria, estarán dé manifiesto en Se-
cretaría..

Otra casa, de planta baja en su parte
exterior y otro cuerpo de dos plantas
al fondo, en término de CJiamartín de la
Rosa, hoy Madrid, distrito hipotecario
de Colmenar Viejo, al sitio titulado Val-
deacederás o Vereda de los Zorros, con
fachada a la calle de José, señalada con
el número seis. Ocupa una superficie de
ciento ochenta y siete metros setenta y
ocho decímetros cuadrados, equivalentes
a dos mil cuatrocientos diecisiete pies
y treinta y un décimos de otro. Linda:
por su frente, al Oeste, en línea de diez
metros, con dicha calle; derecha, entran-
do, al Sur, en línea de dieciocho metros
y quince centímetros, con terreno de los
vendedores; izquierda, al Norte, en línea
de dieciséis metros noventa y cinco cen-
tímetros, con solar de Isidro" Vela, y por
el fondo, a! Este, en línea de once me-
tros y medio, con solar de Tuüán del
Valle.

Una casa, de planta baja, - con varias
habitaciones, en término de Chamartín
de la Rosa, hoy Madrid, distrito hipo-
tecario de Colmenar Viejo, al sitio titu-
lado Valdeacederas o Vereda de los Zo-
rros, barrio de Los Pinos, con fachada
a la calle de Bascones, señalada con e!
número doce, ocupando una superficie de
ciento cuarenta y tres metros y ochenta
y nueve decímetros cuadrados, equivalen-
tes a mil ochocientos cincuenta y tres
pies y treinta décimos de otro. Linda:
por su frente, al Oeste, en línea de nue-
ve metros, con dicha calle; derecha, en-
trando, al Sur, en línea de dieciséis me-
tros veinticinco centímetros, con terre-
no de los vendedores; izquierda, al Nor-
te, en línea de quince metros noventa
centímetros, con terreno de doña Gertru-
dis Acionera, y fondo, al Este, en linea
de nueve metros, con terreno de José Ca-
lleja Teruel.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de los de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario hipotecario, a instancia
del Procurador don Eugenio Gómez Díaz,
en nombre y representación de don JoséAntonio Rodríguez Fernández, contra
don José y don Juan Ríos Méndez, so-
bre reclamación de veinte mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta, en pública subasta, de
las fincas hipotecadas, y que se descri-
birán a continuación, para lo cual se ha
señalado el día primero de marzo pró-
ximo, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
calle del General Castaños, número uno,
sirviendo de tipo para la misma la can-
tidad de cuarenta mil pesetas, fijada en
la escritura de préstamo:

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en el juicio de abintestato de don
Pedro Aragonés Martín, de quien ha sido
declarado heredero, a beneficio de inven-
tario, el Estado, se anuncia la 'venta en
pública subasta de un reloj de metal
blanco, con cadena del mismo metal,
marca «Bernardi», que perteneció al

edicto

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número ocho,
de esta capital.

Juez, señor Pininos. —Madrid, dieci-
siete de enero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El anteri r - escrito úna-
se a los autos de su razón; y dando cur-
so a la demanda que se formula, que se
admite y sustanciará por los trámites del
juicio declarativo de menor cuantía, se

confiere traslado de la misma a los de-
mandados, los ignorados herederos de
don Sabino Porras Pulido, o sus repre-
sentantes legales,, o administradores ju-
diciales, o personas que hayan admitido
o se hayan mostrado parte en la heren-
cia del indicado señor, a quienes se em-
plazará, mediante a ser desconocidos,
por medio de edictos, que además de
fijarse en el sitio público, de costumbre
de este Juzgado, se insertarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a fin
Qe que dentro del término de nueve días
comparezcan en los autos, y quedando
reservadas en poder del Secretario que
refrenda las copias simples presentadas
de dicha demanda y documentos, para
serles entregadas, si comparecen. Y pro-
veyendo al primero y tercer otrosí, sin
haber lugar a lo qué se pide en el pri-
mero, con testimonio de la súplica de la
demanda y del tercer otrosí, líbrese ofi-
cios a los Juzgados números diecinueve
y veintidós, para que con jurisdicción
Propia puedan acordar lo que estimen pro-
cedente en los procedimientos a que se
alude, de los cuales conocen. —Lo mandó
V firma Su Señoría; doy fe.—J|. M. Mi-
guel Pinillos.—Ante mí, Pedro Pérez
\u25a0Alonso (rubricados).

Una casa, sita en la calle de la Er-
mita, número quince, de Teresa, com-
puesta de planta baja y dos pisos altos,
la cual se encuentra, al parecer, inscrita
en ese Registro como solar de lo que
fué casa habitación, derruida a conse-
cuencia de la guerra, con una superfi-
cie de unos cien metros cuadrados. Lin-
dante, por la derecha, entrando, don Vi-
cente Alcaide Alcaide; izquierda, Vicente
Torrio Clemente, y espalda, Rosa Mar-
tín Aman. Sobre cuya finca, al parecer,
se han trabado dos embargos: uno, de

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se si-
guen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución de senten-

cia, promovidos por el Procurador don
Julio Padrón, en nombre y representa-
ción de «Abonos Medem» (S. A.), con-
tra don Santiago Viña Romero, sobre
pago de cantidad, eñ cuvos autos, por
providencia del día de hoy, recaída a es-
crito de la representación de la parte ac-
tora, se ha acordado sacar, a la venta en
pública subasta, que se celebrará, doble
y simultáneamente, y por segunda vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado y
en la de igual clase de Viver, el día vein-
tisiete de febrero próximo, a las doce, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera, o sea
por la cantidad de ciento siete mii dos-
cientas cincuenta pesetas, la finca em-
bargada a! ejecutado don Santiago Viña
Romero, y que es la siguiente:

edicto

causante.

N.° ti-
la finca SITUACIÓN

LUNES 27 DE ENERO

PROPIETARIO DOMICILIO

(C—13.966)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado, se expide el presente en
Madrid, a veintiuno de enero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio, Ledo. Jpsé Torres.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que el tipo de subasta es el de veinti-
cinco pesetas, en que el reloj ha sido ta-
sado, sin que se admitan posturas infe-
riores a esa cantidad, y debiendo los lici-
tadores consignar previamente, en !a
mesa del Jluzgado, el diez por ciento en
efectivo del tipo,* sin cuyo requisito no
serán admitidos, pudiéndose hacer el
•remate a calidad de ceder.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinticuatro-
de febrero próximo, a las once horas;
previniéndose:

JUZGADO NUMERO 9

Barco (números impares)
En la finca.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Vizcaínos, 8.
En la finca.
Narciso López, 2.
Félix Portones, 6,
En la finca,
ídem.

María Talle, núm. i (Tetuán)
Dulcinea, 62.
En la finca,
ídem.

En la finca.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

ídem, 11

ídem, 2

ídem, 6 .
ídem, 2 .
Rosol, 11

Pasaje de Bosch
Valle Abajo, 18
ídem, 16
ídem, 14
ídem

ídem, 15
ídem, 25
ídem, 19
ídem, 21

ídem, 15 .
ídem ... .

Valle Abajo, 7
ídem

Pasaje Bosch, 10
ídem
ídem ... „..
ídem

ídem, 14
ídem, 2 .
ídem, 4 .

ídem,. 2

C.° Ganopanes
ídem, 32 ... .
ídem, 11 ... .
ídem .-
ídem, 4
ídem, 22 ... .
ídem, 6
ídem

119-A
130-A
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Segunda

Finca

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Cuarta

Condiciones

Primera

Advcrlencun
Segunda

(A.—9.773)

JUZGADO NUMERO t 7

Dado en Madrid, a veintidós de enerode mil novecientos cincuenta y ocho. £\Secretario, firmado:'Nicolás Cortés. El
Juez de primera instancia, firmado:' An-
tonio Laguna Serrano.

Que para tomar parte en la subasta
tendrán los licitadores que consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico de la can-
tidad antes citada, sin cuyo requisito no
serán admitidos. •

Don Antonio Laguna Ser-rano, Magis-
• trado, Juez de primera instancia nú-

mero quince, de Madrid._ Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos a instancia de don Joaquín
Sánchez Robles, contra doña Francisca
Martín Sande, sobre efectividad "de un
crédito hipotecario de ciento cinco mil
pesetas, en los que se ha dispuesto la
venta en' pública subasta, por' primera
vez, en quiebra, de la siguiente

o gravámenes anterio-
ates, si los. hubiere, al

.inuarin- subsisten-
que el rematante los

a y queda subrogado en la respon-
idad de los mismos, sin destinarse

ion el precio del remate.
do en Madrid, a veintiuno de enero

i! novecientos cincuenta.y ocho. —El
íano (Firmado). —Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—9.747)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
suma. \u25a0

Sexta

Que el rematante deberá abonar el im-
porte de la estancia del vehículo en él
Parque Móvil de los Ministerios Civi-
les, a razón de cinco pesetas diarias, des-
de el día doce de mayo dé mil novecien-
tos cincuenta y seis.

Parcela de terreno, éh término de'So-
mosierra, enclavada entre el kilómetro
noventa y dos a noventa y tres, en su
hectómetro cinco al seis, de la carreterade Madrid a Burgos, en el lugar deno-minado «Las Heras de Arriba».' Linda:al Sur, calleja de las Heras; Norte, fin-
ca de doña Sofía Sanz; Oeste, carreterade Madrid a Burgos, v al Este, finca deDomingo Rodríguez. Se ha construidouna casa de una planta, destinada a pa-
rador.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casanumero uno de la calle del General Cas-
taños,^ de esta capital, piso segundo, eldía cinco de marzo próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes

Que también debe abonar el rematante
el gravamen del ciento treinta por cien-
to' sobre el precio de tasación,- por el
concepto de fondo de retornos para car-
gas interiores del Estado, como igual-
mente derechos arancelarios, contribu-
ción de Usos y Consumos v demás im-
puestos.

(C.-i3 .967 )

Dado en Madrid, a veintidós de enero
~ de mil novecientos cincuenta y ocho. —El Secretario (Firmado). — El Juez de

primera instancia (Firmado).

Una máquina, marca «Robina», para
taladrar, con motor acoplado de 1 HP,
de hasta 24 milímetros, cinco mil pe-
setas.

Un ventilador eléctrico, para fragua,
con motor acoplado de % HP, con una
inscripción que dice «Cosáis», núme-
ro 34-577, dos mil pesetas.

Los derechos de traspaso del local des-
tinado a industria de material agrícola,
sito en la calle de Juan de Toledo, nú-
mero seis, de Albacete, diez mil pesetas.

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos ejecutivos nú-
mero cuarenta y nueve, del año mil no-
vecientos cincuenta y siete, seguidos por
Ricardo Medén y Compañía (S.-A.), re-
presentada por el Procurador señor Pa-drón, contra don Toribio Romero Ma-
rín, sobre reclamación de tres mil ciento
ochenta y nueve pesetas noventa y cinco
céntimos, se anuncia a primera y a pú-
blica subasta, doble y simultáneamente,
y en dos lotes, los siguientes bienes'
embargados al ejecutado:

Un torno mecánico para tornear, con
motor acoplado, eléctrico, dé hasta 1,50
entre puntos, en buen estado, diecisiete
mil pesetas.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas diez mil pesetas, noadmitiéndose posturas que no cubran elindicado tipo, y debiendo los lidiadores
consignar el diez por ciento en efectivo
metálico, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos a licitación. La subasta se celebrará a las doce de

la mañana del día tres de marzo de m¡]
novecientos cincuenta y ocho, doble y si-
multáneamente, o sea ante el Juzgado de
primera instancia de Albacete y en Ma-
drid en el Juzgado de primera instan-
cia número quince, sito en el piso se-
gundo de la casa número uno de la calle
del General Castaños.

Don Antonio Laguna Senrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia i,ú-
mero quince, de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de procedimiento especial
sumario de la ley Hipotecaria, a instan-
cia de don Bernardo Barrio Matey y
otro, contra doña Juana García López,
don Marcos Láinez García y otros, para
la efectividad de una hipoteca de dos-
cientas mil pesetas, en cuyos autos se
ha dispuesto la venta en pública subas-
ta, por primera vez, en quiebra, de la
siguiente

Tercera

Segunda
La subasta se celebrará en dos lotes

separados, sirviendo de tipo para la ma-
quinaria el de tasación, o sea veinticua-
tro mil pesetas, y el segundo, los dere-
chos de traspaso, el de diez mil pesetas.

Los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes, al crédito del actor
si los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que él re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sindestinarse a su extinción el precio del
remate.

(A.^.766)

Dado en Madrid, a veinte de enero demil novecientos cincuenta y siete —El Se
CIf:arÍO -'udicial> firmado: Nicolás Cor-
tes.—El Juez de primera instancia, fir-mado: Antonio Laguna Serrano.

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta deberá consignar en la
mesa del Juzgado, antes de la hora y día
fijado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del importe del lote a que desee
concurrir, sin cuyo previo requisito no
será admitido a licitación.

Casa, reconstruida, situada en esta ca-
pital, número ciento uno, hoy noventa
y siete, de la carretera de Extremadura,
con fachada también a la calle del Doc-
tor Villa. Consta de semisótano, bajo,
primero, segundo y desván. Ocupa una
superficie de doscientos cincuenta y un
metros treinta y cuatro décimos cuadra-dos, y linda: Norte, con la carretera de
Extremadura; al Este o izquierda, en-
trando, con terreno de donde se segre-
gó; al S"r, calle del Doctor Villa, y alOeste, con solar de Ricardo Rico."

Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la casanúmero uno de la calle del General Cas-,
taños, de Madrid, piso segundo, el díaveintiséis de febrero próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas cuarenta mil oesetas
no admitiéndose posturas inferiores, ydebiendo los licitadores consignar previa-

, mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico, sin cuyo

J -requisito no serán admitidos a licitación.

Quinta
El adquirente de los derechos de tras-

paso, en su caso, deberá contraer la obli-
gación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo, por 1o
menos, a negocio de la-misma clase al
que viene ejerciendo el arrendatario.

Dado en Madrid, a veintitrés de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, 'Nicolás Cortés.—El Juezde primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.

Las máquinas se encuentran deposita-
das en poder del ejecutado don Toribio
Romero Marín, en Albacete, calle de
Juan de Toledo, número seis, donde po-
drán ser examinadas por cuantas perso-
nas así lo deseen.

Por el presente, que se expide en cum-plimiento de lo acordado en providenciade esta fecha, dictada por el señor- Juezde instrucción número quince, de Ma-drid, en cumplimiento de exhorto dieci-nueve mil ochocientos dieciséis, de mil
novecientos cincuenta y siete, del Juzga-do Especial de Espionaje y Comunismodimanado de causa ochocientos noventay seis, de mil novecientos cincuenta y
seis, por robo a mano armada, uso pú-

6 nombre supuesto y utilizaciónindebida de vehículo ajenó, contra Mar-celo Albino Ramírez y Alberto OrlandoGanaire, se saca a la venta, en pública
y segunda subasta, un automóvil, marca«Chevrolet», con carrocería negra, de
cinco plazas, forma turismo, matrículade Tánger, T.-10.810, que se encuentradepositado en el Parque Móvil de los Mi-
nisterios Civiles.

Primera
Esta segunda subasta tendrá lugar enla Sala audiencia de dicho Juzo- ado- sitoen la calle del General Castaños' nú-mero uno, piso segundo, el día diecinuevede febrero próximo, a las doce de la mañaña.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, penden los
autos ejecutivos instados, bajo el núme-
ro ciento cuarenta y ocho, de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, por él Banco
Mercantil e Industrial, representado por
el Procurador don Santos de Gandarillas,
contra doña Marina Polanco Ortiz, como
propietaria del nombre comercial «A. Or-
tiz y Palacios», sobre pago de cantidad,
en los que, y por providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, y por primera vez,
la finca que se dirá, embargada en di-
chos autos a referida demandada:

Finca número noventa y cuatro. —Ur-
bana. Terreno destinado a solar, antes
tierra, en término de Fuencarral, sitio de
«La Fonda». Linda: frente o Poniente,
carretera de Francia, hoy calle de Nues-
tra Señora de Valve-rde; derecha, Medio-
día, con calle que conduce a la de las
Siete Chimeneas; izquierda, Norte, con
terreno de herederos de Casto Guiñoles,
y espalda o Saliente, con otro, de here-
,deros de Pascual Camarero. Ocupa una
superficie total (después de haberse se-
gregado cinco porciones para formar

.otras tantas nuevas fincas) de ocho mi!
ciento sesenta y cinco metros siete decí-
metros cuadrados.

Sale a la venta en la suma de seiscien-
tas treinta mil novecientas noventa y seis
pesetas con sesenta céntimos.

Para su remate se ha señalado el día
veintisiete de febrero próximo, i las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de dicho Jiuzgado de primera instancia
:número diez, sito en la calle del General
Castaños, número uno.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndpse:

Que expresada finca sale a primera su-
basta en la suma'indicada al final de vsu
descripción.

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad tipo de subasta.

Que los autos y los títulos, suplidos
por certificación del Registro de la Pro-piedad de Colmenar Viejo, se encuentran
de manifiesto, a los licitadores en la Se-
cretaría del infrascrito, entendiéndose
«me los licitadores aceptan como bastante
la titulación de indicada finca, sin tener
derecho a exigir ninguna otra.

Que las cargas 0 gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, ni cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose, asimismo, que el rematante
los acepta.y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, el cual,descontando lo que se deposite para to-
mar parte en la subasta, se consignará
•dentro de los ocho días siguientes lil de
la aprobación del remate. .

Dado en Madrid, a veintiuno de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho.
Antonio Esteva. —El Secretario", M. Prie-
go (rubricados).

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia pongo el presente
en Madrid, a veintiuno de enero de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado).—Él Juez de primera
instancia número diez (Firmado).

(A.-^.77I )

Segunda
Que por tratarse de segunda subasta,esta se celebrará con la rebaja del -veinti-cinco por ciento del importe de la tasa-ción, o sea por la suma de sesenta y

siete mil quinientas pesetas.

Los autos y la certificación de! Regis-
tro se hallan de manifiesto en Secreta-
ría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación; y las car-
gas y gravámenes anteriores v preferen-
tes, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, si los hubie-
se, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y de esta provincia
se expide el presente.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en el Juzgado de
primera instancia número diecisiete, de
esta capital, a instancia de don Antonio
Sánchez San José y otros, representados
por el Procurador don Juan Antonio Gar-
cía San Miguel, contra don Eduardo Pie-
ra Sáiz, representado por el Procurador
don Antonio Zorrilla, y los ignorados pro-
pietarios de la casa número dos de la
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JUZGADO NUMERO 25

(A.—

ALCALÁ DE HENARES

PublicaciónJUZGADO NUMERO 19

en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle de General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las

Cuesta de Santo Domingo, de esta ca-
pital, sobre -reclamación de derechos
arrendaticios, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezameintb y fallo son como
sigue eiones

Servirá de tipo la cantidad de veinti-
trés mil pesetas, en que han sido tasa-
dos tales bienes.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder. a tercero.

Juzgado acto seguido de su pronuncia-
miento, de que doy fe, en Madrid, a
catorce de enero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—Ante mí, Manuel To-
rres (rubricado). -£\u25a0_ Y siendo desconocido el actual domi-
cilio o paradero de la expresada deman-
dada doña Victorina García Tendero, se
ha acordado notificarle dicha sentencia
por medio del presente, que se fijará en
e! local del Juzgado y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid.

(A.-9-7S3)

Dado en Madrid,- a dieciocho de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia* (Firmado).

No se admitirán posturas que no cu-,
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

(A.—9.746)

Dado en Madrid, a veintiuno de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la Ca-
ja General de Depósitos, el diez por cien-
to' de dicho tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—9.750)

el" Procurador don Enrique Raso, en
nombre de don José Martínez Mendoza
y doña Isabel Mesa Hidalgo, contra don
Juan Antonio Quintano Gras, sobre
pago de pesetas; en cuyos autos, por
providencia de este día, se ha acordado,
de 'conformidad con lo que dispone' el ar-
ticulo mil cuatrocientos cuarenta y cua-
tro de la ley de Enjuiciamiento Civil,
por ser desconocido el actual domicilio
o paradero del citado demandado, decre-
tar, sin el previo requerimiento de pago,
el embargo y depósito de sus bienes, y
citarle, asimismo, de conformidad con \o
que dispone él articulo.mil cuatrocien-
tos sesenta de dicha ley Procesal, de re-
mate, por medio del presente edicto, con-
cediéndole el plazo de nueve días para
que se persone en los autos y se oponga,
si viere convenirle, a la. ejecución des-
pachada; y que las copias simples de la
demanda y documentos presentadas se
encuentran, a su disposición, en la Se-
cretaría del que refrenda.
. _ Madrid, nueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secreta-rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Sentencia

mero dos de la Cuesta de Santo Domin-
go, de esta capital; y

En la villa de Madrid, a catorce de
enero de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El señor don José Manuel Fer-
nández Blas, Juez de primera instancia
número diecisiete, de la misma, habien-
do visto los presentes autos, promovidos
por don Antonio Sánchez San Jiosé, ca-
sado, empleado; don Carmelo Barrero
Pérez, casado, fontanero; don José Ro-
dríguez Córdoba, casado, industrial; don
Miguel Calvó Alvarez, casado, industrial:'
don Ambrosio Santamarta Delgado, ca-
sado, industrial; doña Fernanda Gaspar
Miro, viuda, sus labores; don'José Me-
néndez Fernández, casado, sereno; doña
Encarnación Fernández López, viuda,
sus labores; doña Mercedes Poveda Gar-
cía, soltera, funcionaría, y doña Felisa
Poveda García, soltera, funcionaria, to-
dos ellos vecinos de Madrid, represen-
tados por el Procurador don Alfonso Pé-
rel del Moral, contra don Eduardo Piera
Sáiz, mayor de edad, viudo, jubilado y
de igual vecindad, que se halla -represen-
tado por el Procurador don Antonio Zo-
rrilla y defendido por el Abogado don
Eduardo Llinas, y los ignorados propie-
tarios de la casa número dos de la Cues-
ta de Santo Domingo, qué se hallan en
rebeldía, sobre reclamación de derechos
aprendaticios con referencia a la casa tiú-

edicto

En el rollo formado para sustanciar
la 'apelación interpuesta en proceso de
cognición, seguido ante el Juzgado mu-
nicipal número diecinueve, a instan-
cia de don Luis Butler Pastor, contra
doña Victorina ' García Tendero, sobre
resolución de contrato, se ha dictado
por este Juzgado de primera instancia
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es como sigue:

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintiuno de febrero pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes

Dos medidores de aceite, de la casa
«Mobba», de un litrocada uno.

Los derechos de traspaso del local des-
tinado a mantequería, y fiambres, sito en
la calle de San Vicente, número cuarenta
y tres, de esta capital.

Una máquina cortadora, marca «Ale-
xanderwerk».

Una máquina registradora marca
«Rotch», con capacidad hasta mil pese-
tas.

EDICTO
En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor don José Be-
guiristain y Eguilaz, Juez de primera
instancia número veinticinco, de los de
esta capital, en autos juicio ejecutivo
promovidos por don Fidel Fernández Tu-
danca, representado por el Procurador
don Federico Bravo, contra don Samuel
Cárcamo, sobre cobro de pesetas, se sa-
can a la venta en pública y segunda su-
basta los siguientes bienes:

Una báscula marca «Magriñá», de cin-
co kilogramos de fuerza.

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de esta capital
Por el presente, que se expide en mé-

rito de lo acordado en providencia de
esta fecha, dictada en autos de juicioeje-
cutivo promovidos por el Procurador don
Julio Padrón Atienza, en rombre y re-
presentación de «Estructuras y Pavimen-
tos» (S. A.), contra don Darío Casas
Blanco, sobre reclamación, de ciento se-
senta y un mil ciento sesenta y siete pe-
setas con noventa y cinco céntimos,'-se
hace saber que el -día veinticinco de fe-
brero próximo, y hora de las doce, se-
rán vendidos en tercera y pública su-
basta en la Sa!a audiencia de este Juz-
gado los siguientes bienes:

«Solar sobre el que se ha construido
una casa que consta de un edificio en dos
bloques, uno detrás de otro, compuesto
en total de treinta y cuatro cuartos v dos
tiendas, al sitio nombrado «Aros Gran-
de de los Mochuelos», hoy barrio de San
Pascual, de Canillas; afecta la forma de
un polígono irregular de cinco lados, con
una superficie equivalente a cinco mil
ciento setenta y un pts. y setenta y
siete decímetros cuadrados, en la calle
de Ricarda García, número ocho. Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Al-
calá de Henares al folio diez, tomo vein-
ticinco de Canillas, finca número milcien-
to treinta y ocho.»

Dicha subasta tendrá lugar bajo las
siguientes condiciones:

Que la subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a catorce de

enero de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El señor don Acisclo Fernández
Carriedo, Magistrado-Juez de primera
instancia número diecinueve, de los de
esta capital, habiendo visto los autos de
proceso de cognición a que este rollo se
contrae, promovidos por don Luis Butler
Pastor, mayor de edad, y de esta ve-
cindad, contra doña Victorina García
Tendero, también mayor de edad, y de
esta vecindad, sobre resolución de con-
trato, pendiente ante este Juzgado, en
virtud xdel recurso de apelación inter-
puesto por la parte actora contra la'sen-
tencia que en seis de septiembre último
dictó en ¡os mencionados autos el señor
Juez municipal, por la que desestimando
íntegramente la demanda base de los
mismos, absolvió a la demandada de los
pedimentos en ella contenidos, imponien-
do al actor las costas "causadas,

Primera
Servirá de tipo la cantidad de doscien-

tas cuatro mil pesetas, veinticinco por
ciento de la tasación por el que salió en
la primera.

No se admitirán posturas que no ca-
brán las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del réntate.

Madrid, dieciocho de enero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Dado en Madrid, 1 a diecisiete de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). —.El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

La aprobación del remate de los dere-
chos de traspaso quedará en suspenso
hasta que transcurra el plazo sen,:
para el del derecho de tanteo por parte
del arrendador.

Cuarta
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. -

rriedo

Que sin hacer expreso pronunciamien-
to en cuanto a las costas de segunda ins-
tancia, debo confirmar, y confirmo, la
sentencia dictada en seis de septiembre
anterior por el Juez municipal núme-
ro diecinueve, por la cual, desestimando
la demanda interpuesta por don Luis But-
ler Pastor, absolvió a la demandada doña
Victorina García Tendero de la preten-
sión deducida por aquél, de que se decla-
ra resuelto, por subarriendo ilegal, el con-
trato de arrendamiento que, referente al
piso sexto, izquierda, de la casa número
doce de la calle de Lagasca, de esta ca-
pital, se concertó en primero de octu-
bre de mil novecientos treinta y cinco,
condenando al actor al pago de las cos-
tas de primera instancia. Y con certifi-
cación de ia presente, repórtense los
autos al Juzgado de procedencia, para su
ejecución v cumplimiento.—Asi por esta
mi sentencia, que debido a la rebeldía
de la demandada, además de notificársela
en los estrados del Juzgado, se la noti-
ficará por edictos, si el actor no solici-
tara la personal, definitivamente juzgan-
do en segunda instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Acisclo Fernández Ca-

Fallo

Que desestimando, como desestimo,
las excepciones de incompetencia de ju-
risdicción y falta de legitimación activa
formuladas por el demandado y dando
lugar a la demanda deducida por don
Antonio Sánchez San José, don Carmelo
Barrero Pérez, don José Rodríguez Cór-
doba, don Miguel Calvo Alvarez, don
Ambrosio Santamaría Delgado, doña
Fernanda Gaspar Nido, don José Me-
néndez Fernández, doña "'Encarnación
Fernández López y doña Mercedes y
doña Felisa Poveda García, debo de
condenar y condeno al demandado don
Eduardo Piera Sáiz y los ignorados pro-
pietarios de la casa número dos de la
Cuesta de Santo Domingo a realizar con
la mayor urgencia las obras y 'repara-
ciones necesarias para corregir los des-
perfectos en la casa situada en la Cues-
ta de Santo Domingo, número dos, de
esta capital, obras cuya ejecución se de-
termina y concreta en el quinto conside-
rando de esta resolución; todo ello con
expresa condena en costas a los deman-
dados, por mandato de la Ley.—Así por
esta mi sentencia, que se notificará del
modo ordenado en los artículos doscien-
tos ochenta y dos y doscientos ochenta y
tres de la Ley, a no solicitarse dentro de
quinto día su notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.—José M. Fer-
nández (rubricado).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en la de su Juzgado, por ante
mí, el Secretario, de que doy fe.—Ma-
drid, catorce de enero de rriií novecien-
tos cincuenta y ocho. —Ante mí: Hilario
Dago (rubricado).

Y para que sirva de notificación a la
persona o personas que por imperativo
legal resulten ser dueños, usufructuarios
o poseedores inmediatos de la casa nú-
mero dos de la Cuesta de Santo Domin-
go, de esta capital, que se ignoran, ex-
pido la presente con el visto bueno del
señor Juez, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veintidós de enero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: EL Juez de
primeea instancia (Firmado).

(A.-9-737)

EDICTO

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de
primera instancia de, esta ciudad de
Alcalá de Henares y su partido, por
prórroga de jurisdicción,
Hace saber: Que en este Juzgado v

Una camioneta marca «Citroén», tipo
B-14, matrícula M-31157, pintada en ne-
gro, con cuatro ruedas seminuevas.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día dieciocho de febrero pró-
qimo, y hora dé las doce de su mañana,

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José Begui-
ristain y Eguilaz, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinticinco,
de los de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo promovidos por el Banco de
Bilbao (S. A.), representado por el Pro-
curador señor Corujo López-Villamil,
contra Cristalerías RAS, sobre cobro de
pesetas, se sacan a la venta en pública y
primera subasta los siguientes bienes:

Una motocicleta marca «B. S. A.», de
5 HP de fuerza, matrícula M-65556, con
sidecar pintado en negro, con el motor
averiado.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado-Juez
que la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública ordinaria en la de su

EDICTO

En éste Juzgado de primera instancia

número diecinueve, de esta capital, se si-
guen autos ejecutivos, promovidos por
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(B.-131)

El señor Juez municipal del distritode Carabanchel Bajo, donde se siguejuicio de faltas contra Manuel Quesa-da Carrasco, el que se encuentra en ig-
norado paradero, ha dispuesto se le cite
por este medio para que comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
7 de febrero, y hora de las cuatro y me-
dia de su tarde, para celebrar el juiciode faltas acordado, el que deberá com-
parecer asistido de todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Que declarando confeso al demandado
don Manuel Cruz en las posiciones for-
muladas de contrario, le debo condenar y
condeno a que; tan pronto como sea firme
esta-sentencia, pague a don Cecilio San-
juán Martín, o a quien su derecho re-
presente, la cantidad de setecientas trein-
ta y cuatro pesetas. — Así por esta mi
sentencia,- con imposición de costas al
demandado don Manuel Cruz, que por, su
rebeldía se notificará en la forma que
determinan los artículos setecientos se-
senta y nueve y concordantes de la ley
de Enjuiciamiento Civil, la pronuncio,
mando y firmo. —Pablo Villanueva («ru-
bricado) .

CÓRDOBA
Don José Luis García Hirschfeld, Juez

municipal del núm. 1, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

instruyen diligencias por lesiones bajo el
número 1.282, de 1957—Por el presente
se cita' al lesinado José Trashorras Do-
mínguez, vecino que fué de Madrid, y ac-
tualmente en ignorado paradero, para
que en el término de ocho días, a partir
de la publicación del presente en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, compa-
rezca a prestar declaración en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lleja Quintero, núm. 1 (Gondomar).

(G. C-^2) (B.-135)

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente
edicto, visado por el señor Juez, y sella-
do con el de este Juzgado, en Madrid,
a veintiuno de enero de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Firma-
do). — Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

Esta subasta se celebrará, doble y si-
multáneamente, en este Juzgado y en
el Juzgado municipal de' Puente Genil
(Córdoba), habiéndose señalado para-el
acto del remate el día veintiséis de fe-
brero próximo, a las diez horas, en am-
bas Salas de audiencia del Juzgado mu-
nicipal de Puente Genil y en la de este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres.

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber que para ello es
imprescindible depositar previamente en
la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Juzgado el diez por ciento del
avalúo, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la tasación. También se advierte que el
adjudicatario podrá, ser afectado en el
caso de que la expresada máquina de
coser esté gravadapor alguna carga pre-
ferente.

EDICTO

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno, de los de
esta capital, dictada en el proceso de cog-
nición, digo, en el juicio verbal civil nú-
mero cuatrocientos diecisiete, de mil no-
vecientos cincuenta y seis, a instancia
del Procurador don Rafael Ortiz de So-
lórzano, a nombre de la Compañía de
Seguros Agrícolas e Industriales «Cam-
po» (Sociedad Anónima), contra don
Francisco Gil Baena, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca subasta los muebles" siguientes:

Una máquina de coser, marca «Sig-
ma», de pie, núm. 482.929.

Dicha máquina de coser ha sido tasa-
da en la cantidad de dos mil quinientas
pesetas, encontrándose depositada en
poder de doña Teresa Gil Pozo, hija del
demandado, con domicilio en Puente Ge-
nil (Córdoba), calle de Bailen, número
veintiséis.

Y por el presente se cita a los igno-
rados causahabientes del indicado titular
en el Catastro, a fin de que dentro del
término de diez días, si lo estiman con-
veniente, comparezcan ante este Juzgado
de primera instancia para'alegar lo que
crean oportuno con respecto a la rectifi-
cación de cabida que se pretende, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
que haya lugar.

Al mismo tiempo se convoca por el
mismo plazo y a los mismos efectos a
las personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la rectificación de cabida so-
licitada, los que habrán de comparecer
ante este Juzgado, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
dós de enero de mil novecientos cincuen-
ta y ocho.—El Secretario judicial, En-
rique Martínez Gallardo.—El Juez de pri-
mera instancia, Manuel Garayo.

(A.-9 .-64 )

Dentro de la finca desorita existe cons-
truida una casa de planta baja, con su-
perficie de ciento setenta y dos metros
cuadrados, con cubierta de teja plana,
baño, aseo, distribuida en ocho habita-
ciones, además de los servicios higiéni-
cos, y garaje en la misma casa, cons-
truido de mampostería ordinaria. Así co-
mo otra pequeña edificación de diez me-
tros cuadrados, de manipostería y teja
curva, destinada a guardar enseres de la-
branza, habiéndose construido también un
estaqué de unos veinticinco metros cúbi-
cos y dos pozos de aguas claras.

Dicha finca se halla catástrada a nom-
bre de don Francisco Mascuñán Flores,
va fallecido.

Cuya finca la adquirió la solicitante
por. compra en escritura pública a don
Eduardo Gasset de Malibrán, ingeniero
industrial, y se halla inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad a nombre de aqué-
lla, siendo la inscripción decimotercera
de la finca número cuatrocientos catorce,
al folio ciento once del tomo veintiuno
de Coslada, pero sólo en cuanto a la
extensión de treinta y cuatro áreas vein-
ticuatro centiáreas, siendo la extensión
real existente dentro de los límites fijos
de referida finca, según medición y plano
levantado por el topógrafo señor Soler,
la de una hectárea cuatro áreas sesenta
centiáreas, tratándose de inscribir la di-
ferencia no inscrita de setenta áreas
treinta y seis centiáreas.»

a instancia de doña Luisa Armendáriz
Ulzurrun, asistida de su marido don Luis
Walter Lowenberg, vecinos de Madrid,
se tramitan autos civiles de jurisdicción
voluntaria sobre expediente de dominio,
con el fin de acreditar la mayor cabida
de la siguiente finca de su propiedad:

«Parcela de tierra en término de Cos-
lada. y sitio llamado Las Coberteras, que
constituye la parte izquierda de la ca-
rretera que linda con el río Jarama, cuya
parte izquierda linda al Este con la ca-'
rretera; al Sur y Oeste, con finca de
Santiago Cuenca (hoy, Sur, de José Ma-
jan, y Oeste, de Rodamientos a Bolas
S. K. F., S. A.), y Norte, con otra de
Andrés García Negro (hoy Ernesto Sán-
chez y Jbsé Izquierdo).

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la suscri-
be, estando celebrando audiencia pública

Madrid, a doce de noviembre de mil
"novecientos cincuenta y siete. —Doy fe.—>

Ante mí: Antonio Sicilia (rubricado).
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid y sir-
va de notificación en forma a don Ma-
nuel Cruz, expido el presente, visado por
su Señoría y sellado con el de este Juz-
gado, en Madrid, a diez de enero de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario, P. H. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

{A.^.754)
JUZGADOS MUNICIPALES CITACIONES

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO i

IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—9.770)

Bajo los apercibimiento: procedentes en
derecho, se «.t/a y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

CEBREROS

(B.-136)(G. C—90)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el señor Juez co-
marcal de esta Villa con esta fecha, en
los autos de juicio de faltas que por le-
siones a Agustina Rodríguez Rodríguez,
de esta vecindad, penden en este Juzga-
do contra Valentina y Faustina de" la
Fuente Mateos, al parecer, vecinas de
Madrid, y con residencia en la calle de
Marqués de Viana, núm. 15, y en cuyo
domicilio han sido declaradas desconoci-
das, se cita a las expresadas Valentina
y Faustina de la Fuente Mateos, cuyo
actual paradero-es desconocido, ante es-
te Juzgado comarcal, a los fines de cele-
bración y asistencia al juicio de faltas
en su contra por las lesiones inferidas a
Agustina Rodríguez, para el día 8 de fe-
brero de 1958, y hora de las once de su
mañana; bien entendido que deberán
comparecer con las pruebas de descargo
que tuvieren y que, caso de ausencia, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

edicto

Y para que conste y sirva de empla-
zamiento en legal forma a la demandada
doña Virginia Díaz Fuentes, que se ha-

Que en los autos de juicio de cogni-
en este Juzgado, a instan-

cia del Procurador don Francisco Miguel
. rnández, en, nombre y re-

e doña Leonor Mampaso
itra otros y doña Virginia

Díaz Fuentes, en ignorado paradero, so-
ueión ' de contrato de árrenda-

1.700 pesetas), se ha
51 1 fecha emplazar a la

demandada doña Virginia Díaz Fuentes,
cuyo domicilio y paradero se desconocen,
para que en el término improrrogable
de seis días se persone en tos autos indi-
cados, con el fin de concederle posterior-

e el plazo oportuno para contestar
da, bajo apercibimiento da que

si no lo verifica le parará el perjuicio a
que hubiere-lugar en derecho.

EDICTO
Don Antonio García Peñuela y Lombar-

dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo penden autos de proceso de cog-
nición seguidos bajo él número dieci-
siete, de mil novecientos cincuenta y
ocho, a instancia del Procurador don Re-
gino Pérez de la Torre y dé la^Cruz, en
nombre y representación de don Antonio
Pérez Agruña, contra los ignorados he-
rederos de doña Manuela Mortera Roja,
asi como contra cualquier otra persona
que se considere con derecho a la conti-
nuación del contrato de arrendamiento
correspondiente al piso primero izquierda
de la casa número nueve de la calle de
Isabel la Católica, de esta capital, so-
bre resolución del meritado .contrato de
arrendamiento; en cuyos autos he acor-
dado emplazar a los referidos demanda-
dos, a medio de edictos, uno de los cua-
les se fijará en el tablón de anuncios de

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Mariano Sanchís y Ji-ménez de Rada, Juez municipal susti-
tuto en funciones del núm. 20, de losde esta capital, en providencia dictada
en los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este-Juzgado con el núme-
ro 726, de 1957, por lesiones a ManuelDomínguez Lizana y Gloria Alcaraz Pé-rez, ha acordado se cite a los denun-ciantes antes referidos, que se encuen-
tran en ignorado paradero, de compa-
recencia ante este Juzgado, sito en calle

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO 46
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JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 2r

Sentencia '(B.~ 130)

Falló

lia en ignorado paradero, y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
así como en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado, expido el presente, que fir-
mo en .Madrid, a veinte de enero de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). — Él Juez municipal
(Firmado).

Hermanos Alvarez Quintero, númpara el día 5 de febrero, y hora de \tnueve de su mañana, al objeto de aZ
como tales asistan a la celebración Xicorrespondiente juicio, provistos de h<¡pruebas con que intenten valerse.

(G. C—22) (B—38)
(A.—9.739)

CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de Carabanchel Bajo, siguiendo juicio de faltas pormalos tratos núm. 7i8, de 1957, contraJuan Bemtez Hurtado y Pedro Regala-do Solano, los que se encuentran en i¡?~

norado paradero, ha dispuesto se cite alos mismos para que comparezcan en laSala audiencia de este Juzgado el día -de febrero, y hora de las cuatro y mediade su tarde, para celebrar juicio de fal-tas, los que deberán comparecer asistí-dos de todos los medios de prueba deque intenten valerse.

(A.-9.762)

este Juzgado y el otro se insertará en el
BaLETÍg- Oficial de esta provincia, a fin
de que en término de seis días comparez-
can en la Secretaría de este Juzgado, si-
to en la carrera de San Francisco, nú-
mero diez, piso tercero, para hacerles
entrega de las copias de demanda para
ellos presentadas ; apercibidos que de no
verificarlo serán declarados en rebeldía.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta procincia, a fin de que
sirva de notificación y emplazamiento a
los expresados demandados, expido el
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
dós fié enero de mil novecientos cincuen-
ta y ocho. —'El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado)

EDICTO
En dicho Juzgado y bajo el número

quinientos cincuenta y uno de orden, del
año mil novecientos cincuenta y siete, se
ha _ seguido expediente de juicio verbal
civil a instancia de don Federico Bravo
Nieves, Procurador, en nombre v repre-
sentación de don Cecilio Sanjuán Martín,
contra don Manuel Cruz, en el que se
ha dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dicen como sigue:

El señor Juez municipal del distritode Carabanchel Bajo, en el juicio de •\u25a0 al-
tas que se sigue en este Juzgado con elnum. 483, de 1956, por lesiones, contraRosa Pérez Rodríguez, la que se en-
cuentra en ignorado paradero, ha dis-
puesto se la. cite por este medio paraque comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día 7 de febrero, y horade las cuatro y media de su tarde, paracelebrar juicio de faltas, la que deberácomparecer asistida de todos los mediosde prueba de que intente valerse.

(B.—132)

Juez, señor don Pablo Villanueva San-
tamaría.—En Madrid, a once de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta v siete.
El señor Juez municipal titular número
cuatro, de esta Villa, nombrado al mar-
gen, habiendo visto los presentes autos
de juicio verbal civil, seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, don
Federico Bravo Nieves, mayor de edad,
de profesión Procurador, vecino de Ma-
drid, en concepto de apoderado de don
Cecilio Sanjuán Martín, mayor de edad
y de esta vecindad; y de la otra; como
demandado, don Manuel Cruz, de pro-
fesión industrial, vecino de Madrid, el
cual se halla declarado en rebeldía, acer-
ca de pago de pesetas; y


